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Demandado:         UNIÓN TEMPORAL SAN ANTONIO IDRD REFORZAMIENTO 
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CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

REPROGRAMA POR ULTIMA VEZ FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La audiencia inicial se celebró el 15 de noviembre de 2024 y en esta se 

fijó fecha para continuar con la audiencia de pruebas para el día 4 de 

diciembre de 2024. 

 

2. Mediante autos del 3 y 16 de diciembre de 2023, se reprogramó la 

audiencia de pruebas, entre otras razones, porque quien representa los 

intereses de la parte demandada UNIÓN TEMPORAL SAN ANTONIO 

IDRD REFORZAMIENTO ASEMAIN, presentó renuncia al poder conferido y 

no allegó en debida forma la comunicación remitida a su poderdante. 

 

3. A través de escrito del 14 de enero de este año, la apoderada de 

quien conforma la parte demandada Unión Temporal San Antonio 

IDRA reforzamiento ASEMAIN, manifestó que ha sido imposible tener 

comunicación con su cliente y que fue esta la razón que motivó 

presentar la renuncia al poder. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con los antecedentes en cita, se encuentra acreditado que: i) la 

apoderada judicial que representa a la parte demandada Unión Temporal 

San Antonio IDRD Asemain presentó renuncia al poder conferido; ii) de 

acuerdo con lo manifestado en memorial del 14 de enero del año en curso, 

cumplió con su deber de comunicar la renuncia a su poderdante a los 

correos electrónicos suministrados por su cliente y a los que reposan en el 

proceso; iii)  La audiencia de pruebas ha sido suspendida en 3 oportunidades 

y no se puede suspender de manera indefinida; iv)  por consiguiente,  en aras 

de una tutela judicial efectiva y al derecho al acceso a la administración de 

justicia, se dispondrá continuar con el trámite del proceso, esto es, con la 

audiencia de pruebas. 

 

Por lo expuesto, se  

 
1 (integrada por INGENIERÍA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S; ASECAF S.A.S. y CONSTRUCCIONES MAJA 

S.A.S.) 
2 (integrado por CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. y VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES CONSTRUCTORES 

S.A.S.) 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que en el presente caso se hace necesario la 

práctica de pruebas, lo cual de conformidad con el artículo 179 del CPACA 

impide proferir la respectiva sentencia se fijará fecha y hora para su 

realización para el MARTES OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM)  cual se realizará igualmente de forma 

virtual, en el aplicativo TEAMS cuyo enlace de invitación será remitido a las 

direcciones de correo electrónico indicadas en la demanda y su 

contestación, tres días antes de la fecha señalada para la realización de la 

audiencia. 

 

SEGUNDO: Dentro de los tres (3) días anteriores a la fecha señalada para la 

realización de la audiencia, los intervinientes deberán suministrar vía correo 

electrónico un número de teléfono de contacto. 

 

TERCERO: Al momento de notificar este auto, por Secretaría de la Sección 

Tercera, se suministrará a las partes el enlace para que puedan consultar el 

expediente digitalizado.       

 

CUARTO: Por Secretaría de la Sección Tercera NOTIFICAR esta decisión: a) A 

las partes, a los correos electrónicos: notificaciones.judiciales@idrd.gov.co;  

german.orjuela@idrd.gov.co;  diana.barragan@mdlegal.com.co;   

mario.garcia@mdlegal.com.co;  juan.quintero@mdelgal.com.co;   

eduardo.penaranda@mdelgal.com.co;  asistente@asecaf.com.co;  

contacto@asecaf.com.co;  reforzamientouds@asecaf.com.co;  

administrativa@construccionesmaja.com.co;  incoesas@yahoo.com;  

vallejohingenieros@gmail.com;  gerencia@vallejoh.com;   

ccivinging@gmail.com;   

dirección.administrativa@construccionesmaja.com.co;      

arquitecto@asecaf.com.co;  asis.licitaciones@construccionesmaja.com.co;  

licitaciones@asecaf.com.co;  rafaelp59@yahoo.es; masazago@gmail.com; 

juridicomajaconstructores@gmail.com; jospino@abogadosjg.com;  1 

info@abogadosjg.com; info@constructoramajayasociados.com; b) A la 

representante del Ministerio Público al siguiente correo electrónico: 

molier@procuraduria.gov.co. Lo anterior, de conformidad a las direcciones 

electrónicas que reposan en el plenario. 

 

QUINTO: Las solicitudes relacionadas con esta actuación procesal, deberán 

ser remitidas por la Ventanilla Virtual de SAMAI. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

              

JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

Magistrado 
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